
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., once  de noviembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2019-01650 
 
Téngase en cuenta que ALVARO MENDOZA y los herederos indeterminados de 
LUIS EHERNESTO MENDOZA CARDENAS, EDUARDO MENDOZA CARDENAS, 
LUIS ERNESTO MENDOZA ALAPE Y MARI AINES CARDENAS MENDOZA  se 
notificaron a través de su curador ad litem, conforme se evidencia en el acta obrante 
a folio98, quien dentro de la oportunidad procesal contestó la demanda  sin 
proponer medios exceptivos.  
 
En atención a lo previsto en el artículo 492 del C.G.P. en concordancia con los 
artículos 1289 y 1290 del Código Civil se requiere al curador ad litem para que en 
el término de 20 días declare si sus representados aceptan o repudian la herencia. 
 
Fenecido el término anterior, ingrese al despacho para resolver lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 
JMF 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.085 hoy 12 de noviembre de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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